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CAPITULO PRIMERO 

TDe la constitución, interina de la Diputación. 

ARTÍCULO PRIMERO 

La Diputación provincial se constituye in
terinamente con arreglo á los artículos 45 y 
46 de la ley orgánica vigente, lo mismo en el 
caso de elección total "que" en el de renovación 
de la mitad de los distritos. 

ARTÍCULO 2.° 

El G-obernador de la provincia, luego que 
por el Secretario de la Corporación se haya 
dado lectura de los artículos 45, 46, 47 y 48 
de la ley, del decreto de. convocatoria y de la 
lista de los Diputados, tanto efectivos como 
elect0 S j que hubieren presentado sus actas, 
üamará entre todos los presentes al individuo 
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de más edad y á los dos más jóvenes para qué 
interinamente desempeñen los cargos respec
tivos de Presidente y Secretarios. 

ARTÍCULO 3.° 

Acto continuo se elegirán las Comisiones 
permanente y auxiliar de Actas, con arreglo 
á los artículos 47 y 48 de la ley, procediendo 
inmediatamente la segunda á dictaminar acer
ca de las actas de los individuos elegidos para 
la primera, y cuyos dictámenes quedarán 
veinticuatro horas sobre la Mesa. 

ARTÍCULO 4 . ° 

Aprobadas que sean las actas de los indivi
duos de la Comisión permanente, ésta exami
nará las de todos los demás Diputados elec
tos, distribuyéndolas todas en dos clases: 
comprendiéndose en la primera las que no 
contengan protestas ni reclamaciones ó que las 
presenten fundadas en hechos ú omisiones no
toriamente leves, y en la segunda las que des
cubran hechos ó susciten dudas de alguna 
gravedad. -
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ARTÍCULO 5.° 

Los dictámenes acerca de las actas limpias 
ó leves quedarán también veinticuatro horas 
sobre la Mesa; y mientras no se discutan to
das ellas, no se permit irá tratar de otro asun
to, ni la Diputación interina podrá proceder 
á constituirse definitivamente. 



CAPÍTULO II 

Dé la constitución definitiva de la Diputación -£ 

ARTÍCULO 6.° 

L a Diputación se constituye definitivamen
te con arreglo á lo dispuesto'en el art. 51 de 
la ley, eligiendo de su seno un Presidente, un 
Vicepresidente y dos Secretarios para todas 
las sesiones que hayan de celebrarse hasta su 
renovación. 

ARTÍCULO 7. 3 

L a elección se hará en votación por pape
letas, que los Diputados, llamados por lista 
alfabética de apellidos, entregarán al Presi
dente, el cual las depositará en una urna. 

ARTÍCULO 8.° 

E n esta votación no tomarán parte más 
que los Diputados cuyas actas hubieren sido 
aprobadas. Los que no se hallasen en este 
caso, tendrán derecho á asistir á las sesiones, 
pero sin intervenir en votación alguna, y sí 
sólo en la discusión de las actas. 



A R T Í C U L O 9^° 

Concluida la lista, se procederá al escruti
nio, que se verificará extrayendo el Presiden
te las papeletas de la urna, y después de ha
berlas leído, las entregará á un Secretario 
para que lo haga en alta voz; formando el 
otro al mismo tiempo la lista exacta de la vo
tación. 

A R T Í C U L O 10 

Para la elección de Presidente se escribirá 
un solo nombre en cada papeleta. L a de Vice
presidente y Secretarios se hará en Una sola, 
votación, escribiendo en cada papeleta el 
nombre de los candidatos y expresando el car
go para que se le designa. 

ARTÍCULO 11 

Los que obtuvieren mayoría de votos que
darán elegidos, siempre que hayan concurrido 
á la sesión la mitad más uno de los Diputados 
que corresponden á la provincia; y en caso de 
empate, dicidirá la suerte. 



A R T Í C U L O 12 

E n la elección de Vicepresidente y Secre
tarios será válida la papeleta que comprenda 
menor número de nombres de los necesarios; y 
si alguna contuviese más, se computarán tan 
sólo los indispensables para la elección por el 
orden con que estén escritos. 

A R T Í C U L O 13 

Concluida la votación, los elegidos ocupa
rán sus puestos; declarando en el acto el Pre
sidente hallarse constituida definitivamente la 
Diputación. 



CAPÍTULO III 

Del Presidente, Vicepresidente y Secretarios 

ARTÍCULO 14 

Conforme á lo previsto por la ley, el Gober
nador presidirá con voto la Diputación siem
pre que asista á sus sesiones. Cuando no con
curriere, lo verificará el Presidente; en su 
ausencia el Vicepresidente, y, á falta de am
bos, el que lo sea de la Comisión provincial. 

Cuando ocurra que ninguno de ellos asista, 
presidirá el Diputado de más edad entre los 
presenten; y si tampoco hubieren asistido los 
Secretarios, desempeñarán este cargo los dos 
Diputados más jóvenes. 

ARTÍCULO 15 

Corresponde al Presidente las atribuciones 
siguientes: 

)• —Abrir, suspender y cerrar las sesiones 
anunciando al fin de cada una el día en que 
se ha de celebrar la inmediata y los asuntos 
° l u e se han de tratar; y si no los hubiere, ma-



nifestando que serán los que presenten las 
Comisiones. 

2. a Hacer, durante Ja sesión y en el mo
mento que lo juzgue oportuno, las manifesta
ciones y mociones que estime convenientes. 

3. a Dirigir las discusiones conforme al Re
glamento, concediendo la .palabra según el 
orden con que se hubiere pedido, ó negándola 
criando no hubiese derecho á usarla. 

4. a Cuidar de que las discusiones se con
traigan al asunto de que se trata, llamando 
por tres veces á la cuestión ó al orden al D i 
putado, según que éste se extravíe de ella ó 
falte á las prescripciones del Reglamento, y 
retirándole en ambos casos el uso de la pala
bra sobre el asunto que se discuta, si persis
tiera en su propósito. 

5. a Dar el curso correspondiente á las pro
posiciones que presenten los Diputados, po
niéndolas á discusión por el orden con que se 
hubieren presentado á la Mesa, cuando no 
tenga establecida preferencia por este Regla
mento. 

6. a Fijar en caso de duda el punto ó puntos 
sobre que se ha de votar, después de haber 
ordo á dos Diputados que hubiesen pedido la 
palabra acerca del caso dudoso sometido' á 
votación. 

— 10 -
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7. a Recomendar á los Presidentes é indi
viduos de las Comisiones el pronto desempeño 
de su cargo, igualmente que presidirlas cuan* 
do tuviere por conveniente asistir á ellas, 

8. a Autorizar las actas de las sesiones pú
blicas y secretas, firmar todas las comunica
ciones y documentos que emanen de la Dipu
tación, y determinar en las papeletas de aviso 
para sesión los asuntos que hayan de tratarse 
en ella. 

9. a Cuidar de mantener el orden dentro del 
Palacio de la Diputación, tomando al efecto 
las disposiciones que su prudencia le dicte; y 
cuando en una sesión el conflicto fuese grave, 
suspenderla ó levantarla y mandar despejar' 
el salón. 

Y 10. Hacer el uso conveniente de las de
más facultades especiales que por la ley ó por 
el Reglamento se le concedan. 

. ARTÍCULO 16 

Cuando el Presidente quiera tomar parte en 
una discusión, dejará la Presidencia y no vol
verá á ocuparla hasta que se haya votado el 
artículo ó punto que se discuta. 

ARTÍCULO 17 

Vicepresidente de la Diputación, el de 
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la Comisión provincial ó el Diputado de más 
edad en su caso, cuando ocupen la Presiden
cia, ejercerán las funciones que son propias al 
Presidente. 

ARTÍCULO 1 8 

Son atribuciones de los Diputados Secreta
rios anotar el orden con que los Diputados so
liciten hacer uso de la palabra; leer y firmar 
las actas de las sesiones; dar cuenta de todas 
las comunicaciones, peticiones, proposiciones, 
expedientes y, en general, de cuantos asuntos 
hayan de tratarse por la Corporación; publi
car el resultado de las votaciones y ejercer la 
inspección general en las dependencias pro
vinciales, sujetándose para ello á lo dispuesto 
en el art. 105 de la ley. 

ARTÍCULO 19 

Los cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios son renunciables, mediante moti
vo justo que se someterá á la deliberación de 
la Diputación. 



C A P I T U L O IV 

De los Diputados 

A R T Í C U L O 20 

Es obligatoria la asistencia á las sesiones; y 
al efecto de cumplir con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la ley, se ha rá constar en el acta 
dé cada una de ellas el nombre de los Dipu
tados que á la misma hubieren asistido. 

E l Diputado que no pueda asistir lo pondrá 
en conocimiento de la Mesa, expresando la 
causa legítima que se lo impida. 

ARTÍCULO 21 

Para deliberar es necesaria la presencia de 
la mayoría absoluta del número total de D i 
putados que corresponden á la provincia, y 
cuando, por no concurrir dicha mayoría , no 
se pueda deliberar, se hará constar el número 
y nombre de los presentes. 

ARTÍCULO 22 

Durante las sesiones se necesita para ausen-
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tarse obtener licencia de la Diputación, que 
solamente podrá concederla en cuanto sus 
efectos no se opongan á lo dispuesto en el ar
tículo anterior. 

ARTÍCULO 2 3 

Las licencias se. pedirán siempre por escri
to, determinándose e l : motivo si el término 
hubiere de-exceder de quince días, y se pon
drá en conocimiento de la Diputación ef día 
en que.se empiece á hacer uso de ellas. 

http://que.se


CAPITULO V 

De la Comisión provincial '•• 

' ARTÍCULO 2 4 : -

La Diputación procederá á la foi mación de 
la Comisión.provincial del modo que se,dispo
ne en el artículo siguiente, según que - haya 
sido total la elección, ó sólo renovación de la 
mitad de los distritos. 

ARTÍCULO 25 

En el primer caso, la Diputación, en la 
misma sesión ó en la inmediata después de 
constituida, hará el sorteo que previene el pá
rrafo último del art, 57 de la ley, para la de
signación de los distritos elecctorales que han 
de quedar vacantes; y en vista del resultado, 
formará por votación secreta las dos seccio
nes de nueve individuos de cada distrito que 
han de actuar en los dos primeros años; for
mándose también otras dos secciones parcia
les para.el tercero y cuarto año con los indi
viduos restantes, á cuyo distrito haya tocado 
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quedar en la Diputación por espacio de cua
tro años. 

E n el segundo caso, la Diputación comple
tará las dos secciones parciales á que se refie
re el párrafo anterior, con individuos de cada 
uno de los distritos nuevamente elegidos; y 
con los restantes individuos de estos mismos 
se formarán otras dos secciones parcieles para 
los dos años subsiguientes. 

E n ambos casos, la Diputación acordará lo 
que considere más conveniente sobre la desig
nación del año en que, dentro de los dos que 
las han correspondido, ha de funcionar como 
Comisión provincial cada una de las secciones 
dichas. 

A R T Í C U L O 2 6 

Acto continuo se procederá en la misma se
sión á elegir un Vicepresidente para la Comi
sión provincial, entre los individuos designa
dos para el primer turno, verificándolo cada 
año en su primera sesión del mes de Abr i l 
para los otros turnos. 

A R T Í C U L O 2 7 

Cuando por alguna de las causas que deter-
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mina el párrafo tercero del art. 92 de la ley, 
ocurra Ja ausencia de a lgún individuo de l a 
Comisión provincial, lo pondrá ésta en cono
cimiento del Diputado del mismo distrito de 
aquél á quien por turno corresponda sus
tituirle.. 

ARTICULO 2 8 

L a Comisión provincial, sin perjuicio de es
tablecer por sí las reglas que estime oportunas 
para su regimtn interior, se a tendrá , en cuan
to sean aplicables, á la* disposiciones de este 
Reglamento. 



CAPITULO V I 

t)e las Comisiones permanentes y especiales 

ARTÍCULO 29 

L a Diputación, en votación por papeletas, 
elegirá sus Comisiones permanentes en una de 
las primeras sesiones después de constituida, 
así como las especiales cuando lo estime con
veniente para el despacho de determinados 
asuntos; quedando elegidos los individuos que 
obtuviesen mayor número de votos, y deci
diendo la suerte en caso de empate. 

ARTÍCULO 3 0 

En la misma sesión que las Comisiones per
manentes, se elegirán también un Diputado 
Bibliotecario y los demás que del^an formar 
parte de otras Juntas ó Comisiones, con arre
glo á las respectivas leyes ó reglamentos orgá* 
nicos de su constitución. 

ARTÍCULO 31 

Ningún Diputado podrá negarse á pertene-
oer á la Comisión para que fuere elegido; pero 
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podrá eximirse alegando fundados motivos, á 
juicio de la Diputación. 

ARTÍCULO 32 

Las Comisiones permanentes durarán hasta 
la renovación de la Diputación; y lo mismo 
sucederá respecto de las especiales, aun cuan
do no hubiere concluido definitivamente el 
encargo para que se las nombró, si no fuese 
ratificado su nombramiento por la nueva Di
putación. 

ARTÍCULO 33 

Las Comisiones permanentes, además de la 
de Actas y de la Provincial, son seis y se de
nominan: de Beneficencia, Fomento, Goberna
ción, Hacienda, Gobierno interior y Personal. 

La última se forma con el Vicepresidente 
de la Diputación provincial y con cada uno de 
los individuos que respectivamente designen 
de su seno las otras Comisiones permanentes, 
exceptuando la de Actas. 

La de Gobierno interior se forma con los 
cuatro Diputados que componen la Mesa y 
con el Diputado Bibliotecario. 

ARTÍCULO 34 

Ningún Diputado pertenecerá á más de dos 
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.Cornisiones permanentes, y los individuos de 
la Comisión provincial á ninguna, excepto á 
la del Personal y de Gobierno interior, pasan
do á formar parte de aquéllas, según lo 
acuerde la Diputación, cuando acabe el año 
de sus funciones en la Provincial. 

ARTÍCULO 35 

Corresponde á cada una de las seis Comisio
nes permanentes anteriormente expresadas, el 
conocimiento de los asuntos que por su índole 
y naturaleza especial tengan evidente rela
ción con el fin de que cada una de aquéllas 
está llamada á cumplir. 

E n caso de duda en lo que se refiere á la 
competencia de las Comisiones permanentes, 
se estará al acuerdo de la Diputación. 

ARTÍCULO 36 

L a Comisión de Gobierno interior, con los 
Vocales designados por las demás Comisiones/ 
formarán el reglamento particular para el 
buen orden de las oficinas y pronto despacho 
de los negocios, sometiéndole al acuerdo de la 
Diputación. 

ARTÍCULO 37 

Para constituirse las Comisiones, lo mismo 



las permanentes que las especiales, las convo
cará el individuo de más edad entre los que 

•hubieren obtenido mayor número de votos, á 
no ser que entre los elegidos figure el Pre
sidente de la Diputación, el Vicepresidente de 
la misma ó el de la Comisión provincial, que 
en tal caso serán siempre los llamados á con
vocarlas para este efecto, igualmente que 
para presidirlas definitivamente. 

ARTÍCULO 38 

Cada Comisión nombrará de su seno un 
Presidente y un Secretario, y las de Benefi
cencia y Fomento, los Visitadores correspon
dientes; dando conocimiento á la Diputación 
de estos nombramientos. 

También nombrarán las Comisiones, cuan
do lo crean conveniente, un Vicepresidente y 
un Vicesecretario que sustituyan al Presiden
te y Secretario en los casos de ausencia ó en
fermedad. 

A R T Í C U L O 39 

Corresponde al Presidente de cada Comi
sión convocarla -con señalamiento de día y 
ñora, dirigir sus sesiones y distribuir los tra
bajos entre sus individuos, con sujeción al 
artículo siguiente. 

— 21 



ARTÍCULO 40 

Las Comisiones establecerán por sí las re* 
glas que estimen convenientes para el desem
peño de su cometido, y cuando la importan
cia del asunto lo exija, se nombrará un po
nente, estableciendo turno entre los Vocales, 
sin que de esta obligación queden exentos sus 
Presidentes y Secretarios. 

ARTÍCULO 41 

En vista de lo propuesto por el Diputado 
Ponente, emitirán las Comisiones sus dictá
menes á la mayor brevedad posible; los cuales 
se pasarán á Secretaría para que se consig
nen sin demora en la orden del día de la Di
putación provincial. 

Cuando alguno ó algunos individuos de la 
Comisión disientan de la mayoría, formularán 
por escrito votos particulares, á continuación 
del dictamen de ésta para que se discuta en 
la forma que previene este Reglamento; y si 
no lo hicieren, se entenderá que asienten al 
dictamen presentado. 

A R T Í C U L O 42 

Las Comisiones no tomarán acuerdo en nin
gún caso sin hallarse presente la mitad más 

22 — 
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uno de sus individuos, y sólo cuando un asunto 
g e a de urgente resolución y después de ha
cerse nueva citación, podrán tomarle los que 
concurran. 

ARTÍCULO 43 

Los acuerdos se autorizarán con la firma 
del Presidente y Secretario de la respectiva 
Comisión ó por quienes hagan sus veces. 

ARTÍCULO 44 

Las Comisiones tienen derecho para recla
mar directamente de las oficinas y dependen
cias de la Diputación cuantas noticias y do
cumentos crean necesarios para el mejor 
acierto de sus dictámenes. 

Cuando las noticias ó informes deban ser 
suministrados por otros centros, se reclamarán 
por conducto del Presidente de la Corpo
ración. 

ARTÍCULO 45 
•f'f/- •• , . ?*' * • 

Aunque las sesiones de las Comisiones son 
siempre secretas, todo Diputado que no per
tenezca á ellas puede asistir con voz y sin 
voto á sus deliberaciones, 



CAPÍTULO Vil 

De los presupuestos 

ARTÍCULO 46 

L a Diputación discutirá y aprobará sus 
presupuestos ordinario y adicional en las se
siones anteriores al 16 de Abri l y 28 de Fe
brero respectivamente. . 

ARTÍCULO 47 

En los cuatro primeros días del mes de 
Abri l las Comisiones examinarán y dictami
narán sobre sus respectivos presupuestos ordi
narios; pasándolos inmediatamente á la Co
misión de Hacienda para que ésta forme y 
discuta el total en los días siguientes. 

ARTÍCULO 48 

La Comisión de Hacienda formará y pre
sentará impreso á la Diputación su dictamen 
sobre el presupuesto total ordinario antes del 
dia 12 del mes de Abri l , y cuyo dictamen 
quedará sobre la Mesa hasta la sesión inme-
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diata, repartiéndose un ejemplar del mismo á 
cada uno de los Diputados. 

ARTÍCULO 49 

Cuando se trate del presupuesto adicional, 
las Comisiones cuidarán de dictaminar sobre 
sus respectivos presupuestos con la debida 
anticipación, á fin de que la Comisión de Ha
cienda presente á la Diputación en dicha 
forma impresa el total presupuesto adicional 
antes del 20 de Febrero, y repartiéndose tam
bién un ejemplar á cada Diputado. 

ARTÍCULO 50 

Si se tratase de un presupuesto extraordi
nario, no será menester que la Comisión de 
Hacienda le presente impreso más qué cuando 
á juicio de la misma y por la complejidad del 
asunto, necesiten los Diputados enterarse de
tenidamente de dicho presupuesto. 

ARTÍCULO 51 

Para la aprobación de los presupuestos, de 
cualquiera clase que sean, se atendrá la Dipu
tación á lo que se preceptúa en el art. 103 de 
este Reglamento. 



C A P Í T U L O VIII 

De las sesiones 

A R T Í C U L O 5 2 

Las sesiones que celebre la Diputación son 
ordinarias ó extraordinarias, públicas ó se
cretas, según los diversos casos que se deter
minan en la ley y en este Reglamento. 

ARTÍCULO 5 3 

L a Diputación se reúne necesariamente el 
primer día útil de los meses de A b r i l y No
viembre, y fija en su primer sesión de cada 
período el número de las ordinarias que haya 
de celebrar en el mismo, señalando también 
las horas de su duración. 

ARTÍCULO 5 4 

E l número de sesiones ordinarias podrá pro
rrogarse en caso de necesidad, poniendo el 
acuerdo de la Diputación en conocimiento del 
Gobernador; así como puede acordarse la pro-



rroga de las horas de cualquier sesión á pro
puesta del Presidente ó de algún Diputado, 

ARTÍCULO 55 

La Diputación se reúne en sesión extraor
dinaria cuando el Gobernador, con la antela
ción que expresa la ley, la convoca para asun
tos determinados que, á juicio del Gobierno, 
del Gobernador ó de la Comisión provincial, 
sea necesario resolver. 

ARTÍCULO 56 • 

Las sesiones serán siempre públicas, á no 
ser cuando la Diputación acuerde que sean 
secretas, con arreglo al párrafo segundo del 
artículo 64 de la ley, ó cuando ocurra el caso 
del art- 61 de este Reglamento, ó cuando para 
resolver algún asunto urgente creyese la Cor
poración necesario oir al Jefe de la Secreta
ría, al Contador ó á cualquier otro empleado. 

• 
ARTÍCULO 57 

E l Presidente abre la sesión con esta fór
mula: Abrese la sesión; y la cierra con esta 
otra: Se levanta la sesión. Una vez levanta es 
nulo cuanto se hiciere. 

~~ 27 ~ 
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ARTÍCULO 58 

Para abrir la sesión es necesaria, con arre
glo al art. 67 de la ley, la presencia de la ma
yoría absoluta del número total de los Dipu
tados que corresponden á la provincia; y una 
vez abierta, será válido todo acuerdo de la 
mayoría de los concurrentes, según lo dis
puesto en el art. 68 de la misma ley. 

ARTÍCULO 59 

L a sesión dará principio por la lectura y 
aprobación del acta del anterior; y sóbrela 
cual, para rectificar algún hecho inexacto ú 
omisión que en ella se contenga, podrá cual
quier Diputado pedir y usar de la palabra. 

ARTÍCULO 60 

Antes de entrar en la orden del día se dará 
cuenta de las exposiciones y oficios dirigidos 
á la Corporación, así como de los asuntos que 
por su importancia y urgencia deban ser re
sueltos sin demora ni otra tramitación, desig
nándose desde luego la Comisión permanente 
ó especial, á cuyo informe hayan de pasar. 

ARTÍCULO 61 

E l orador que profiriese alguna expresión 



malsonante ú -ofensiva, podrá ser advertido 
por el Presidente, igualmente que cuando lo 
pida algún Diputado, á fin de que en el acto 
dé las explicaciones suficientes á juicio de la 
Diputación; y si se negare á darlas, un Secre
tario escribirá las palabras ó frases ofensivas 
para que la Corporación, inmediatamente y 
en sesión secreta, delibere loque crea opor
tuno á su propio decoro. 

A R T Í C U L O 62 

E l público que concurra á las sesiones guar
dará el debido respeto y compostura, sin que 
le sea permitido hacer demostraciones de nin
gún género, y si ocurriese algún desorden 
grave que el Presidente no pudiera dominar, 
levantará éste la sesión. 

A R T Í C U L O 63 

De cada sesión se extenderá por los Secreta* 
nos de la Diputación un acta en que se haga 
constar los nombres del Presidente, Secreta-
nos y demás Diputados presentes; los asuntos 
de que se trate y lo resuelto sobre ellos; las 
opiniones expuestas por todos los oradores y 
sus fundamentos, y el resultado de las vota
ciones, así como la lista de las nominales, 
cuando las hubiere, 
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Él acta será firmada por el Presidente 6 
quien haga sus veces y por los Secretarios. 
Un extracto minucioso de la misma, revisado 
y autorizado por éstos, será publicado día por 
día en el Boletín oficial. 

ARTÍCULO 64 

E l libro de actas de la Diputación es un 
instrumento público y solemne; y ningún 
acuerdo que no conste explícita y terminan
temente en el acta de la sesión á que se re
fiera, tendrá valor alguno. 

Este libro será extendido en papel del sello 
correspondiente, y todas sus hojas llevarán la 
rúbrica del Presidente y el sello de la Dipu
tación. 

Las actas de las sesiones secretas se exten
derán en libro separado con las mismas for
malidades que el anterior. 



CAPITULO IX 

De las discusiones 

ARTÍCULO 65 

Las discusiones se verificarán hablando los 
Diputados alternativamente en pro y en con
tra de la proposición ó dictamen que se dis
cuta; no hablará ninguno sin haber pedido y 
obtenido la palabra, y al hacer uso de ella se 
dirigirá siempre á la Diputación, no pudiendo 
hablar más de una vez sobro el mismo asun
to * á no ser que el Diputado sea único en el 
mismo sentido, cuando se haya concedido á 
otros en sentido contrario. 

Podrá, sin embargo, rectificar equivocacio
nes . puramente de hecho ó de concepto, pero 
sin entrar en la cuestión principal. 

ARTÍCULO 66 

E l Diputado que hubiere pedido y obtenido 
la palabra podrá renunciar á ella, así como 
^dársela á cualquiera otro. 



ARTÍCULO 67 

Todo Diputado puede pedir la palabra des
de que se anuncia la discusión de un asunto 
hasta que se declare suficientemente discu-' 
tido, si no se han consumido los turnos que 
previene este Reglamento. 

Los Vocales de las Comisiones, cuyos dic
támenes se discutan, no consumirán turno. 

A R T Í C U L O 68 

Tendrán preferencia en el uso de la pala
bra los Diputados que la pidan para una 
cuestión de orden ó para reclamar la lectura 
de algún artículo de la ley ó del Reglamento, 
así como los que, á juicio de la Presidencia,-
hubieren sido aludidos directamente durante 
la discusión. 

A R T Í C U L O 69 

Los dictámenes de las Comisiones, Una Ve& 
leídos, se someterán inmediatamente á discu: 
sión, á no ser que un Diputado pidiera que 
quedasen sobre la Mesa para su examen, á lo 
que se accederá desde luego} procediéndose á 
discutirlos en la sesión inmediata, no siendo 
que la Diputación, por la extensión ó grave
dad que envuelvan^ acuerde que no se discu: 

—32 — 
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tan hasta dos ó tres sesiones después de pre
sentados. . 

Se exceptúan de la disposición anterior los 
casos en que, de accederse á la petición del 
Diputado, pudiera incurrirse en responsabili
dad por falta de cumplimiento de alguno de 
los preceptos de la ley, ó cuando sea la última 
sesión del período que esté celebrando la Dipu
tación. 

ARTÍCULO 7 0 

Los votos particulares serán discutidos con 
preferencia á los dictámenes de la mayoría de 
la Comisión. 

Si se presentasen varios votos particulares 
sobre un dictamen se discutirán: primera
mente los que se refieran á la totalidad del 
mismo; después los que se relacionen con una 
ó más de sus partes; y cuando se hallen en el 
mismo caso, la Presidencia, oyendo á la Co
misión, dará la preferencia al que más se se* 
pare del dictamen. 

ARTÍCULO 71 

Abierta discusión sobre un voto particular 
relativo á la totalidad, lo apoyará su autor ó 
uno de sus autores: contestará uno de,los.in-

3 
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divíduos de la mayor ía de la Comisión, y la 
Diputac ión resolverá si lo toma ó no en con
sideración. 

S i el acuerdo fuere negativo, quedará des
echado el voto particular; y si fuere afirma
tivo, se abr i rá discusión sobre el mismo, con
sumiéndose dos turnos en contra y otros dos 
en pro. 

Puesto á votación, si fuere aprobado, que
dará ipso fado desechado el dictamen de la 
mayoría en Comisión, y en caso contrario, 
se en t ra rá á discutir el dictamen, pudiéndose 
solamente consumir un turno en contra y otro 
en pro. 

ARTÍCULO 72 

Cuando el voto particular afecte sólo á una 
ó varias partes del dictamen, le apoyará su 
autor y le impugnará un individuo de la ma
yoría de la Comisión; preguntándose inme
diatamente si se toma ó no en consideración. 
E n caso negativo se en t r a r á desde luego á 
discutir en la forma ordinaria el dictamen, y 
en caso afirmativo, sust i tuirá dicho voto á la 
parte ó partes del dictamen á que se refiera, 
á no ser que, á juicio de la Comisión, esté en 
contradicción con el resto, pues entonces se 
observará lo que prescribe el art. 7 6 . 
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ARTÍCULO 73 

La aprobación de un voto particular, rela
tivo á la totalidad de un dictamen, envuelve 
la desaprobación de todos los demás de la 
misma clase; así como la aprobación del que 
se refiera á uno ó varios puntos, implica la 
desaprobación de los demás que afecten á 
esos mismos puntos. 

ARTÍCULO 74 

Las enmiendas y adiciones que se hicieren 
á los dictámenes de las Comisiones bastará 
que estén firmadas por un solo Diputado, y 
se presentarán antes de abrirse la discusión 
del dictamen ó parte del mismo á que se 
refieran. 

ARTÍCULO 75 

Leídas que sean, la Presidencia preguntará 
á la Comisión correspondiente si las acepta ó 
no. y aceptadas, formarán parte del dicta
men. Si no fuesen aceptadas, se concederá la 
palabra á uno de los autores, y contestado 
por un individuo de la Comisión, se pregun
tará en seguida á la Diputación si las toma é 
no en consideración. 



ARTÍCULO 76 

domadas en consideración, formarán parte 
integrante del dictamen de la Comisión, á no 
ser que ésta considere que se oponen al sentido 
general del mismo, en cuyo caso el autor de 
la enmienda ó adición y otros cuatro Diputa
dos más que elija en el acto la Diputación, 
redactarán un nuevo dictamen. 

ARTÍCULO 77 

Los dictámenes se discutirán en su totali
dad ó por partes, según se acuerde por la Di 
putación, á propuesta de la Mesa y oída en el 
acto la Comisión de que procedan. 

; * ARTÍCULO 78 

No podrá cerrarse ninguna discusión de 
dictámenes sobre los que no hubiese votos 
particulares, sin que se hayan consumido tres 
turnos en contra y tres en pro, y si no hubie
re quien tuviese pedida la palabra, se proce
derá desde luego á la votación con la si
guiente - fórmula que dirá en alta voz un í 
Searetario: Xo habiendo ningún Sr. Diputado 
i^ue tenga pedida la palabra, ¿se aprueba el 
dictamen? 
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\ A R T I C U L O 79 

I^as Comisiones p o d r á n retirar, para redac
tarlo de nuevo, todo dic tamen por ellas pre
sentado antes de someterlo á vo t ac ión . 

A R T Í C U L O 80 

Cuando fuese desechado un dictamen en 
todo ó en parte, vo lve rá á l a misma Comisión 
que lo ha emitido para que lo redacte de 
nuevo, á no ser que é s t a , durante l a sesión, 
declare que no l a es posible var ia r de criterio 
sobre el asunto puesto á discusión, porque en 
este caso se n o m b r a r á acto continuo por pa
peletas otra Comis ión que proceda á redac
tarlo conforme a l e sp í r i tu predominante en l a 
Corporación. 

Nota. Por acuerdo de la Diputación, adoptado en la 
sesión de 4 de Diciembre de 1885, según consta al folio 
476^ del Libro de Actas correspondiente, se aceptó como 
jurisprudencia para lo sucesivo y para formar parle del 
apéndice al Reglamento, él procedimiento propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior en el caso de ser desechado 
un dictamen qm emita la Comisión especial nombrada con 
arregh al art. 80 de aquél; esto es, nombrar una nueva 
Comisión especial, compuesta de un individuo de cada una 
de las permanentes, designado por las mismas, para que 
estudie el respectivo expediente y proponga lo que sea más 
justo, r 



C A P I T U L O X 

Be las preguntas y proposiciones 

ARTÍCULO 81 

Terminada la lectura del despacha ordina
rio, los Diputados podrán, y sin que en ello 
se invierta más de una hora, dirigir pregun
tas á la Mesa y á las Comisiones sobre el es
tado de los asuntos que pendan en las mismas, 
y desde luego ó en la sesión inmediata serán 
contestadas por cualquiera de los individuos 
que á ellas pertenezcan. 

Cuando la contestación no satisfaga al Di 
putado que interroga, podrá éste, bajo su sola 
firma, formular una proposición, que será dis
cutida después de la orden del día, y caso de 
haberse ya consumido las horas de sesión, se 
pondrá á la orden del día de la sesión inme
diata. 

ARTÍCULO 82 

Las demás proposiciones que se presenten, 
á no ser en los casos que taxativamente se 
exija mayor ó menor número por este Regla-
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mente-, deberán firmarlas tres Diputados, sin 
que de manera alguna se consienta que otros 
m á s las autoricen; y se entregarán al Presi
dente, quien, para someterlas á discusión, 
observará el mismo orden que se establece en 
la atribución 5. a del art. 15. 

ARTÍCULO 83 

En cualquier caso en que se ponga á discu
sión una proposición, el autor ó uno de los fir
mantes puede, tan luego como sea leída, ex
poner de palabra los motivos ó fundamentos 
en que la apoye; y una vez apoyada ó renun
ciándose á ello, se preguntará á la Diputación 
si la toma ó no en consideración; pudiendo 
también ser retirada por sus firmantes antes 
de someterla á votación. 

ARTÍCULO 8 4 

Tomada que sea en consideración, pasará 
á la Comisión que corresponda ó á otra espe
cial, si así se acordase; debiéndose presentar, 
á ser posible, dictamen sobre ella antes de que 
término el período de sesiones que esté cele
brando la Diputación. 

Para la declaración de urgencia de una 
proposición se necesitará la conformidad de 
la mayoría absoluta de los Diputados que 



constituyen la Corporación; y aun declarada 
urgente, quedará sobre la Mesa basta la se
sión "inmediata, en que se discutirá, pudién
dose/consumir dos turnos en contra y otros 
doer en pro. ~ 

NOTA. Por acuerdo de la Diputación, adoptado en la 
sesión de 11 de Noviembre de 1885, según consta al fo • 
lio 374 del Libro de Actas correspondiente, el art. 84 del 
JReglamenío se interpretará en lo sucesivo-en el sentido de 
que las proposiciones declaradas urgentes, no deben pasar á 
Comisión alguna para ser discutidas en la sesión inme
diata á la de su presentación. 

ARTÍCULO 8 5 

Si durante una discusión se presentase al
guna proposición incidental, ó que tenga por 
objeto fijar el curso que debe darse á los ne
gocios, la Diputación, oyendo al autor de ella 
y sin permitirle que entre en la cuestión prin
cipal, acordará lo que tenga por conveniente. 

' - # 

ARTÍCULO 8 6 

Las proposiciones que se presenten de no 
hd lugar d deliberar, tendrán preferencia so
bre cualquier otra, y procederá su apoyo cuan
do la Diputación haya tomado en considera^ 
ción aquella á que se refiere, sin que sea per
mitido presentarlas cuando se trate de la dis
cusión de algún dictamen de las Comisiones, 
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Las proposiciones de esta clase, como las 
de que trata el articulo anterior, bastará que 
vayan firmadas por un solo Diputado, 

ARTÍCULO 87 

Las proposiciones ó votos de censura contra 
cualquier individuo de la Mesa ó contra algu
na Comisión se firmarán lo menos por tres D i 
putados, y en el acto se nombrará una Comi
sión de tres individuos, distintos de los fir
mantes, que emitirá dictamen para la misma 
sesión, el cual se discutirá en la forma ordi
naria, pero con preferencia á todo otro asun 
to, y hasta que esté aprobado ó desechado no 
se levantará la sesión, que será pública ó se
creta, según lo acuerde la Diputación. 

NOTA. La Diputación provincial, por acuerdo de 23 de 
Noviembre de 1892, reformó el art. 87 del Reglamento en 
la siguiente forma: 

«Las proposiciones ó votos de censura contra cualquier 
individuo de la Mesa ó contra alguna Comisión, se firma 
rán lo menos por tres Diputados, y una vez tomada en 
consideración, se nombrará una Comisión de tres indivi
duos, distintos de las firmantes, que emitirá dictamen, que
dando dos sesiones sobre la Mesa. TJna vez discutido, se 
aprobará ó desechará necesariamente por votación no
minal.» 

La sesión en que este dictamen se discuta será pública ó 
secreta, según lo acuerde la Diputación, 
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C A P Í T U L O XI 

De las votaciones 

ARTÍCULO 88 

L a Diputación resolverá los negocios por 
medio de votaciones, que habrán de verifi
carse de los cuatro modos siguientes: 

1. ° Levantándose los Diputados que aprue
ben y permaneciendo sentados los que des
aprueben. 

2. ° Por votación nominal, 
3. ° Por papeletas. 
Y 4.° Por bolas. 

ARTÍCULO 89 

E l método 1.° se observará como regla ge
neral. E l 2.° cuando así lo pidieren tres D i 
putados antes que esté publicada la votación 
ordinaria. E l 3.° se seguirá en los nombra
mientos de personas para cargos ó empleos. 
Y el 4.° para la calificación de los actos ó 
conducta de personas, y cuando se trate de 
separación de empleados. 



NOTA. La Diputación provincial, en sesión de 23 de 
noviembre de 1892, acordó que el último párrafo del ar
tículo 89 del Reglamento quede redactado en la siguiente 
forma: 

«Y el 4.° para la calificación de los actos ó conducta de 
los empleados, ó de su separación.* 

A R T Í C U L O 9 0 

A cada votación precederá la pregunta si
guiente hecha por un Secretario: ¿Há lugar d 
votar? 

A R T Í C U L O 91 

Ningún Diputado podrá salir del salón de 
sesiones desde el momento en que se abra la 
votación, ni abstenerse por ningún concepto 
de emitir su voto; pero puede explicarle bre
vemente y en términos precisos y concretos 
antes de dar principio á la misma. 

A R T Í C U L O 9 2 

La votación nominal se hará expresando 
8us nombres y diciendo sí ó no los Diputados, 
que serán llamados por orden alfabético de 
apellidos. Los Secretarios votarán en seguida, 
y el Presidente cerrará con el suyo la vota
ron, la cual por ningún concepto podrá ser 
suspendida. 

- 48 -
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ARTÍCULO 93 

E l resultado de la votación ordinaria ó no
minal lo anunciará uno de los Secretarios, 
previo recuento en caso de duda ó á reclama
ción de algún Diputado. 

ARTÍCULO 94 

Toda elección de personas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 65 de la ley, se fiará en 
votación • secreta y por papeletas, quedando 
elegidos los individuos que obtuviesen mayor 
número de votos, y decidiendo la suerte en 
caso de empate. 

Para el nombramiento de Comisiones se es
cribirán en cada papeleta tantos nombres 
como individuos hayan de componerlas; y si 
se escribiesen más, sólo se computarán votos 
al número suficiente de los primeros que apa
rezcan escritos. 

ARTÍCULO 95 

Serán nulas, pero servirán para computar 
el número de los Diputados presentes, las pa
peletas en blanco, las ilegibles y las que con
tuvieren nombres que por cualquier concepto 
estén excluidos de la elección. 
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ARTÍCULO 96 

La votación por bolas se verificará perma
neciendo los Diputados en sus asientos. Cada 
u n o de ellos depositará en la urna destinada 
al efecto y presentada por uno de los porte
ros, una bola blanca si aprueban, ó una negra 
si desaprueban; poniendo en otra urna sepa
rada la bola sobrante. 

ARTÍCULO 97 

Si resultare empate en alguna votación 
ordinaria ó nominal, se repetirá en la sesión 
inmediata, y si aquél se reprodujere, el voto 
del que presida será decisivo. Cuando esto su
ceda en una votación por bolas, se repetirá 
ésta en la misma sesión, y de resultar nuevo 
empate, se entenderá resuelto el asunto en 
favor del interesado. 

ARTÍCULO 98 

..Antes de cerrarse la votación, ya sea por 
papeletas ó por bolas, se hará dos veces por 
un Secretario la siguiente pregunta: ¿Falta 
algún Sr. Diputado por votar? Después de ce
bada, se procederá inmediatamente al escru
tinio. 



A R T Í C U L O 99 

Mientras tanto que las votaciones nomina
les, por papeletas ó por bolas no estén cerra-
dais, tienen derecho á votar todos los Diputa
dos que entren en el salón de sesiones. 

A R T Í C U L O 100 

Guando la votación no haya sido secreta, 
cualquier Diputado podrá pedir que conste su 
voto en pro ó en contra de un acuerdo tomado 
en la sesión inmediata anterior á la que no 
hubiese asistido, sin que por esto se entienda 
modificada la primera votación. 
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C A P Í T U L O XII 

De los acuerdos 

A R T Í C U L O 101 

Los acnerdos tomados por l a D i p u t a c i ó n 
sobre asuntos de su competencia se ejecuta
rán desde luego, sin perjuicio de entablar 
contra ellos en tiempo y forma los recursos 
que establece la ley; á cuyos efectos s e r á n 
comunicados por el Presidente a l Gobernador 
civil en el t é r m i n o de tercero d í a . 

ARTÍCULO 102 

En general para tomar un acuerdo se nece
sita, según el art. 68 de l a ley, el voto de la 
mayoría de los Diputados concurrentes á l a 
sesión; y en caso de empate se r e p e t i r á l a vo
tación en la sesión inmediata , ó en l a misma 
si el asunto, á ju ic io de l a D i p u t a c i ó n , tu
viere ca rác te r urgente, y si resultare segundo 
empate, lo dec id i rá el Presidente. 

ARTÍCULO 103 

los acuerdos sobre aprobación del pr^-
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supuesto, ya sea ordinario, adicional ó ex
traordinario, se requiere, según el art. 116 de 
la ley, el voto de la mayoría absoluta del nú
mero total de Diputados que corresponden á 
la provincia, igualmente que para la aproba
ción del repartimiento de que trata el párrafo 
tercero del art. 117 de la misma ley. 

ARTÍCULO 104 

Para los acuerdos sobre los repartimientos, 
á que se refiere el art. 91 de la ley, será me
nester que concurran á la sesión las dos ter
ceras partes por lo menos de todos los Dipu
tados. 

ARTÍCULO 105 

Para los acuerdos sobre aprobación de las 
cuentas á que aluden los artículos 126 y 128 
de la ley, se requiere el voto de la mayoría 
de los Diputados que componen la Diputa
ción, no contando á los de la Comisión pro
vincial, quienes no tendrán voto en este acto. 

ARTÍCULO 106 

Los Diputados, según lo dispuesto en los 
artículos 69 y 132 de la ley, son responsables 
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<fe los acuerdos que autoricen con su voto, 
sin q«e por n ingún concepto les sea permitido 
abstenerse de admitirlo. 

ARTÍCULO 107 

Para suspender ó revocar sus acuerdos la 
Diputación, en los casos en que las leyes ó 
reglamentos lo consientan, lo hará con las 
mismas formalidades con que fuerontomados. 

é 



C A P I T U L O XIII 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 108 3 

L a s eludas de poca i m p o r t a n c i a q u é ' s o b r e l a 
i n t e r p r e t a c i ó n de este R e g l a m e n t o puedan 
ocur r i r y los casos no previs tos en e l m i s m o , 
se r e s o l v e r á n por l a D i p u t a c i ó n de p lano y de 
conformidad con l a l ey , á propues ta de l a 
Mesa ó de a l g ú n D i p u t a d o . 

S i ocurr iere a l g ú n caso de verdadera i m 
por t anc ia , l a C o m i s i ó n de Gobie rno in t e r io r 
d a r á d i c t a m e n en l a m i s m a ses ión , y á no ser 
posible, en l a i n m e d i a t a . 

ARTÍCULO 109 
•* •• .'O 

D e las resoluciones que adopte l a D i p u t a 
c i ó n sobre todos los casos á que se refiere el 
a r t í c u l o anter ior , se f o r m a r á por l a Secre ta 
r í a u n A p é n d i c e , que s e r á repar t ido á los D i 
putados a l p r i n c i p i o de cada r e u n i ó n o r d i n a 
r i a ó ex t r ao rd ina r i a . 



ARTÍCULO l i o 

Para poder reformar cualquier artículo de 
este Reglamento es necesario que lo pindan 
cinco Diputados por medio de una proposición 
que-se discutirá y votará en la forma ordina
ria; debiendo quedar sobre la Mesa dos días 
por lo menos antes de empezar á discutirse. 

Madrid á 12 de Febrero de 1885. 

EL PRESIDENTE DE L A COMISIÓN, 

Dionisio de Revuelta. 

E L PONENTE, 

Fernando Romero Gilsanz. 

¿OS voGALES; 

-Juan Escribano. J. Hernández Prieta. 

EL SECRETARIO, 

Ricardo F. Pérez de Soto. 
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SESION DE 25 DE MAYO DE 1885 

La* Diputación aprueba definitivamente 
este Reglamento y acuerda que empiece á 
regir á los ocho días siguientes al de la fecha. 

E L GOBERNADOR PRESIDENTE, 

BL DIPUTADO SECRETARIO, 



REFORMAS 

L a Exorna. D i p u t a c i ó n provincial , en sesión 
ele 17 de Febrero de 1 9 0 0 , aco rdó que se en
tienda redactado en los siguientes t é rminos el 

ARTÍCULO 3 9 . Corresponde a l Presidente 
década Comisión convocarla con s e ñ a l a m i e n 
to de día y hora, d i r ig i r sus sesiones, determi
nar los asuntos que enumerados han de figurar 
en el orden del d ía y distr ibuir los trabajos en
tre sus individuos con sujeción a l a r t í c u l o 
siguiente. L a orden del d ía , impresa ó manus
crita, es tará autorizada con l a firma del Jefe 
déla Sección respectiva y se r e p a r t i r á á los 
Sres. Diputados, juntamente con el oficio de 
citación. 

Por acuerdo de la D ipu tac ión , fecha 3 de 
-Noviembre de 1 9 0 0 , el art . 4 0 de este Regla
mento quedó redactado en l a forma siguiente: 

ARTÍCULO 4 0 . L a s Comisiones establece
rán por sí las reglas que estimen convenientes 
para el desempeño de su cometido, y cuando 
la importancia del asunto lo exija, se nom
inará un ponente, estableciendo turno entre 
los Vocales, sin que de esta obl igación que
den exentos sus Presidentes y Secretarios 



Dicho ponente deberá presentar su informe 
en un plazo que no exceda de quince días há
biles, á contar desde el en que reciba el expe
diente, Si durante ese período no pudiese cum
plir su cometido, pedirá á la Comisión respec
tiva un plazo de otros quince días. Sólo la D i 
putación, en vista de la solicitud del ponente, 
podrá concederle nuevas prórrogas . 

E n cada Comisión exist irá un libro en el 
cual el ponente firmará el recibo del expe
diente que se le entregue para su informe y se 
consignará, por el Secretario, la fecha de la 
devolución. 

L a Exenta. Diputación provincial, en sesión 
de 7 de Julio de 1903, acordó modificar el ar
tículo 81 en el sentido de que la hora desti
nada á ruegos y preguntas en cada sesión, lo 
sea después de terminado el despacho de los 
asuntos que figuren en el orden del día. 






